
NUESTRA MARINA MERCANTE 
DOS ENFOQUES DE INTERES 

l. EL ESTADO Y LA MARINA MERCANTE 

E 
n este último tiempo mucho se 
ha debatido el tema de lama
rina mercante nacional, su 
sobrevivencia y su protección, 
y el asunto siempre finaliza 

con una negativa gubernamental a modifi
car el actual estado , justificada en la doc
trina de la economía social de mercado y 
del no otorgamiento de franquicias a nin
gún sec tor. 

Por otra parte, los Armadores priva
dos nacionales acusan al sector estatal de 
no cumpli r con el principio de la subsidia
riedad del Estado y de entrometerse en 
franca competenc ia desleal en el campo 
de los navieros particulares. 

Estos son los dos elementos naciona
les que llegan al debate, al que deben 
agregarse factores internacionales de 
gran inf luencia en este secto r tan especial 
de la economía nacional: la fuerte compe
tencia mundial, la violenta baja en el mer
cado de fletes, la influencia de las grandes 
co mpañías transnacionales , las nuevas 
tendencias del transporte marítimo y la 
enorme cantidad de naves hoy amarradas 
a muelle por efecto de la depresión eco
nómica. 

A este cuadro, semejante a aque llas 
obras del maestro Picasso , nos encontra-
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mos con un co/agge muy di fícil de resolver , 
razón que nos ha llevado a aventurarnos 
para tratar de aportar un modesto punto de 
vista, que creemos podría servir a los eru
d itos en la materia para buscar la luz entre 
las tinieblas. 

1. PRINCIPIOS RECTORES 

A) Principios generales 

La Declaración de Principios de la H. 
Junta de Gobierno establece que la nueva 
ins titucionalidad se basa en tres normas 
básicas 

- Subsidiariedad del Estado ; 

- Impersonalidad del Estado ; y 

- Propiedad privada. 

Estos conceptos se resumen , en po
cas palabras , en lo siguiente 

• Subsidiariedad. Esta norma signi
fica que la acción del Estado está orien
tada a asumir directamente sólo aquellas 
funciones que las sociedades in termedias 
o los particulares no están en condiciones 
de cumplir adecuadamente, sea porque 
desbordan sus posibi lidades o porque su 
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importancia para la sociedad aconse1a no 
entregarlas a grupos particulares 

Este pr incipio representa la clave de 
la garantía de la libertad individual y del 
derecho a la libre acción económica , sin 
más limitaciones que el bien comun. 

• Impersonalidad . Bajo este pr inci 
pio. el Estado debe dictar y hace r cumplir 
normas generales que sean iguales para 
todos los individuos, grupos y sectores de 
la vida nacional. No puede haber excep
ciones, privi legios o discriminac iones 

Esta norma se funda en que el interés 
de la colectividad debe estar siempre por 
sobre los de grupos y sectores en parti
cular. 

• Propiedad privada . Para que se 
desarrollen los dos conceptos anteriores 
se requiere el pleno reconoc imiento al de
recho a la prop iedad privada, para que los 
sectores particulares pueden incorporar 
su capacidad creadora y su iniciativa, con 
ob¡eto de que se obtenga la máxima parti
cipación del sector empresarial y del sec
tor laboral al desa rrollo nacional. 

B) Principios sectoriales 

A su vez, la Estrateg ia Nacional de 
Desarrollo Económico y Social, aprobada 
por el Supremo Gobierno y que contiene 
las políticas sectoriales, señala - en el 
sector transporte marítimo - que su objeti
vo es sat isfacer las necesidades del país a 
través de una estructura que, rac ionalmen 
te integrada con el resto de los medios de 
transporte, asegure un servicio barato. 
oportuno y seguro para dar adecuado 
apoyo al desarrol lo económico y social del 
país. 

Esta política encuadra la operación y 
desarrollo de la marina mercante en un sis
tema compe titivo, no aceptándose forma 
alguna de monopolio que pueda vulnerar 
la libre competencia y la participación libre 
y sin discriminac iones de todas las empre
sas interesadas, incentivándose la marina 
mercante hasta que alcance la capacidad 

de carga que el país se haya fi¡ado como 
meta. 

C) Seguridad nacional 

Todos los pr incipios y políticas ante
riores están enmarcados. por cierto, dentro 
del gran principio de seguridad nacional y 
dentro de las obligaciones y deberes cons
titucionales que tiene el Estado de res
guardar la seguridad y dar protección a los 
integrantes de la nación toda 

11 . NECESIDADES DE LA MARINA 
MERCANTE 

Chile, país marítimo por excelencia , 
no tiene que argumentar mucho para 1ust1-
ficar su marina mercante , porque ésta no 
es una simple necesidad del país sino que 
mas bien constituye un pi!ar básico de su 
subsistencia 

El problema, entonces, no es tene r o 
no tener ma rina me rcante, sino que éste se 
centra en cuánta debe tener , cómo man te
nerla y cómo cont rolarla en los casos de 
emergencias bélicas 

De estas preguntas surgen algunos 
problemas técnicos que sólo esbozare
mos para tenerlos presen tes , pero que no 
cabe analizar en profundidad en este tra
bajo , y que son con qué cantidad de tone
laJe debe contarse, en qué tipo de naves 
debe distribuirse dicho tonelaje y qué re
querimien tos técnicos espec iales deben 
tener esas naves para servir de he rramien
ta útil y efectiva como reserva naval. Esto 
es materia de estudios profundos donde 
debe con¡ugarse el interés del desarrollo 
económico con los requerim ientos de la 
defensa nacional. 

111 ELEMENTOS DEL NUEVO ENUN
CIADO SOBRE MARINA MER
CANTE 

Para buscar una fórmu la de fomento 
de la marina mercan te, considerando to
dos los supuestos anteriores , debemos 
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conjugar los principios de subsidiariedad, 
impersonalidad y propiedad privada, con 
el deber del Estado de la seguridad nacio
nal, todo ello enmarcado en una economía 
socia l de mercado. 

A este respecto, creemos que el sec
tor de la marina mercante , basado en los 
términos de segur idad nacional , queda 
reservado en una parte importante al Es
tado . 

La parte del sector que queda sujeta 
a esta norma donde es inaplicable el prin
cipio de subsidiariedad , llega hasta el 
tonelaje que el Estado, en su aparato de 
defensa nacional, haya estimado impres
cin d ible para la seguridad de la nación. 

Esta es una obligación ineludible del 
Estado y és te puede cumplir la, a nuestro 
entender, de varias formas: 

a) adquiriendo estas naves para la 
Armada nac ional y entregando a ella su 
operación; 

b) adq uir iendo estas naves por me
dio de emp resas comerciales de prop ie
dad del Estado; y 

c) adquiriendo el Estado las naves y 
entregándolas a los particulares , bajo al
guna forma de explotación. 

El segundo tramo, que ya sale de la 
obligación estatal, va desde el tonelaje d i
señado por el Estado como mín imo nece
sa rio para la segu rid ad nac iona l, hasta el 
tonelaje que los empresar ios nac ionales 
pueden eficien te y rentabl emente maneJar 

En este porcentaje exis te el principio 
de la subsidia riedad, y el Estado debe 
respeta rl o , ya que serán los privados la 
herramienta bás ica de su desarrollo. 

Debemos resaltar que sólo hemos 
hablado de la inversión en bienes de capi
tal ; no nos hemos refe rid o todavía a la 
rentabilidad, la operación come rcial, los 
trá fi cos, etc. 

Con es tos parámetros, el Estado sa
brá exactamente cuánto debe d isponer 

para tener una marina mercante que cub ra 
sus necesidades de seguridad nacional, 
única obligación de él. Los Armadore s, a 
su vez , actuarán según su c rit erio y con
ve ni encia. 

* * * 

Superada dicha meta, el Estado 
debe buscar un cami no para mantener sus 
naves operativas y para , si es posible, 
poder explotarlas come rcialmente con 
objeto de ir recuperando algunos valores 
que le perm itan mantener cubiertas las 
demandas de la seguridad nac ional , al 
menor costo. 

Entramos ahora en el campo de las 
alternativas que puede ejerce r el Estado 
para esta opción, y que a nuestro enten
der son las mismas que para la adquisición 
de las naves, pero con alg unas otras con
sideraciones, ya que debemos atender la 
rentabilidad del ca pital inmovilizado que 
debe in ve rt ir el Estado en resguardo de la 
defensa marítima de la nación. 

a) La Armada podría operar estas 
naves con su propio personal , pero debe
mos deJar en claro que, para no vu lnerar el 
principio de la subsidiariedad frente a los 
Armado res privados , sólo podrían cubrir 
tráficos que resguarden la soberanía na
cional o q ue at iendan zonas o servicios 
necesarios para la integración del pa ís, 
pero que sean de por sí económicamente 
deficitarios. 

b) Ent regar la operación de sus na
ves a una empresa estatal , pero para no 
vulnerar la subsidia ri edad del Estado 
igua lmente podría sólo operar las en eso~ 
trá fi cos defic itarios. Tamb ién podría ocu
parlas como elemento ca tal izador y como 
empresa testigo del control de fl etes, pero 
sólo en aquel los tráficos cuyos fletes sean 
excesivamen te altos -sin que se pretenda 
bajarl os com pit iendo con ellos - o cuando 
un se rvic io adquiera el ca rácter de mono
polio y sea necesario romperlo . 
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c) Entregar las naves de propiedad 
estatal en operación a Armadores pr iva 
dos. bajo la forma de charter u otra fórmula 
de explotación ; en este caso , el Estado 
estaría seguro de mantener operat iva su 
flota de reserva naval y también obtendría 
un ingreso que conlí ibuiria, en parte, a la 
recuperación de su invers ión . En este caso 
tampoco habr ía problema de vulnerar el 
principio de la subsid iariedad, ya que la 
entrega a operadores pr ivados ser ia libre 
en cuanto a los tráficos que éstos pud ieran 
cubrir, y donde no habría intervenc ión de 
competencia estatal 

d) Otra alternativa ser ía que el Esta
do formara sociedades mixtas de exp lota 
ción de sus naves con los part iculares , 
aportando él las naves y los part icu lares 
el capital de explotación y los recursos 
humanos. 

IV. CONCLUSION 

Atendidos los conceptos anter iores, 
se podría mantener e in crementar nuestra 
marina mercante y, por ende. nuestro po
der naval , sobre todo a través de la última 
alternativa , ya que el tomar un área mixta 
para la explotación de la marina mercante , 
que hemos denominado de seguridad na
c ional o reserva nava l, permitiría una com 
petencia leal y ef iciente y de1aria el mane10 
de la operación comercial al sector priva
do. De este modo se aliviaría a los Armado
res de las fuertes inversiones en naves , se 
defendería la marina mercante con bande
ra propia y se establecería el 1usto equili 
brio entre los particulares y el bien común 
de la nación , representada por el Estado 
Creemos que el punto med io nos da la 
razón económica y la just ificación política 
De1amos planteada nuestra hipótesis y 
esperamos que los expertos la analicen a 
fondo 

11. TRES RAZONES PARA UNA GRAN 
MARINA MERCANTE NACIONAL 

Q 
uien dice marina mercante 
dice transporte marítimo. Aun 
cuando estos términos no son 
sinónimos, están tan estre
chamente ligados en lo que 

representan que en el hecho pasan a 
serlo 

El transporte marítimo está vinculado 
directamente con la geografía. Con la 
geografía física , humana y económica. Al 
hacerse p resente algún grado de depen
dencia del país en el transporte marítimo, 
surgen de inmediatos los factores de se 
guridad nacional, po r razones obvias 

Francisco Ghisolfo Araya 
Contraalmirante 

De lo expuesto se deducen las tres 
grandes razones para desear para Chile 
una marina mercante importante Ellas 
son la condició r1 geográf ica esencial, la 
incidencia económica del transporte marí
timo y la seguridad nacional 

1. CONDICION GEOGRAFICA 
ESENCIAL 

La condición geográfica esencial 
dete rm ina la dependencia que un país 
tiene del transporte marítimo. 
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Los facto res más significativos que, 
a su vez , estab lecen la condición geográ
fica esenc ial son: la ubi cación , su exten
sión y forma, la mor fología del territorio y 
la dis tr ibución de los recursos, con rela
ción a los grupos poblac;onales o centros 
de consu mo. 

Un breve análisis de estos factores , 
en el caso pa rticu lar de Chile , nos permi 
t irá visualizar la condición geog ráfica 
esencial de nuestro país . 

a. Ubicación 

Estamos situados en el extremo me
ridional de América . Chile es una estrecha 
faja de tie rra continental ; se prolonga 
hasta el Polo mismo en un casquete antár
tico , y se proyecta hacia el centro del 
océano Pacífico con sus terri torios insula
res , uno de los cuales - la isla de Pascua
es integrante de la Oceanía . 

Somos ribere ños del Pací fi co . Sus 
ag uas bañan nuest ra d il atada cos ta des
de la frontera norte con Perú hasta el lími te 
con Argentina, en la boca or ienta l de l 
canal Beagle - dado po r la sentencia arb i
tral de Su Majestad Británica , de 1977 -
pasando por el extremo sur del continente. 
Tamb ién somos ribereños del Atlántico, 
en razón de ser poseedores de la boca 
ori ental del estrecho de Magallanes y de 
su proyección marítima hacia el este. El 
es trecho de Magall anes pe rtenece a Chi le 
en toda su extens ión 

Cualquier anál isis que se haga de 
nues tro país deberá cons iderar adecua
damente esta ambivalencia de país suda
mericano y ri bereño del Pacífi co , principal
mente, y, al mismo tiempo, su condición 
de tricontinental y b ioceánico . 

Por nuestra ubicación estamos ale
Jados de los pr incipales centros de poder 
del mundo; ello nos impone un relativo 
ais lamiento de las g randes masas pob la
cio nales humanas y de la ac tivi dad co
mercial. Por ot ra pa rte, enfren tamos al 
más grande de los océanos de l mundo. 

Estamos excén tricos de l área priori
ta ri a de la actividad internacional, rad ica
da ac tualmente en el Atlántico norte , 
como tamb ién de l cen tro neurá lg ico del 
trá fi co del pe tróleo, fac tores que nos 
otorgan la cond ición de país term inal. 

Esta pos ición desmedrada, excep
cional en el ámbito mundial , podría cam
biar radicalmente si, como afi rman los 
geopo líticos , el eje del mundo se despla
zara al océano Pac ífico en el siglo venide
ro. No obstante , pa ra aprovechar nuestra 
condición de país integ rante de la cuenca 
del Pacífico y participar ac ti vamente en el 
intercamb io comercial que se es tá gene
rando desde hace bastan te tiempo , se 
requ iere contar con una capacidad ade
cuada de transporte marítimo; es decir, 
una marina mercante nacional importante . 

Por otra parte , como país integrante 
d e América , estamos ligados al destino de 
este cont inente , del cual no podemos 
desentendernos. Histó ricamente, hemos 
manteni do fuertes lazos comerciales . 
Mas, si miramos el mapa de Sudamérica , 
vemos q ue, por ob ra de la enorme esp ina 
dorsa l and ina y producto de l expansio
nismo argen tino , estamos ais lados de los 
países que integ ran las g randes cuencas 
fluv iales del Atl ánt ico ; el des ierto más 
seco del orbe nos separa del mundo andi 
no, y los hie los polares por el sur comple 
tan el ce rco alrededor de nuestro país . 

La vinculación te rrest re con los paí
ses más p róx imos a nosotros en el con ti
nente resulta onerosa y poco práctica, en 
razón a las di fi cu ltades que presenta la 
const ru cc ión e impl ementación de la in
fraes tru ctura vial a través de la cordi llera, 
q ue sería necesario desarrollar. Bajo el 
punto de vista económico, tal es fuerzo 
só lo podría justifica rse en la Primera Re
g ión , donde el pue rto de Ar ica es la salida 
natural de la p roducción de todo el cora
zón de América de l Su r. 

Todo in tento de integración vial en 
otros sec tores de l mac izo cordil lerano 
deberá pon dera r, cuidadosamen te, el 
debi litam ien to que pa ra nues tra segu ri
dad sig nifica la apertura de nuevas líneas 
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de operaciones, como, asimismo, la faci
lidad que se le oto rgará a la producción 
argen tina para alcanzar los mercados del 
Pacifico y competi r con los nuestros en 
me¡ores con d ic iones, por el mayor volu
men de producción Es decir, por una 
integración de inciertos alcances debilita
mos nuestra seguridad y deterioramos 
nuestro come rcio. 

No hay dudas, entonces, que la vin
culación natural y expedita con todos los 
países de nuestro continente es la vía ma
rítima, y su utilización requiere de la exis
tencia de numerosas naves de comercio. 

b. Forma y extensión 

La extensión y configuración físrca 
del Estado son también factores de ana
lrsis. 

La superficie de Chile continental 
sudamericano es de 741 767 kilómetros 
cuadrados. Ocupamos el séptimo lugar 
en tamaño en nuestro subcontrnente. El 
territorio antá rtico suma 1 250.000 kilóme
tros cuadrados y las islas esporadicas 
- San Félix y San Ambrosio, Sala y Gómez, 
Pascua , el archrprélago de Juan Fernán
dez e isla Pedro 1- en conjunto, alrededor 
de 600 kilómetros cuadrados 

Chrle continental sudamericano Irene 
una forma alargada y angosta con una 
longitud de 4.330 krlometros y un ancho 
medio de 175 kilómetros. Su índice de 
forma es 4,04 , donde el O corresponde a 
una línea y el 100 a un circulo: es el indice 
de forma menor en el mundo. La excentri
cidad geográfica relaciona el ce ntro geo
gráfico con la ubicación de la capital El 
indice de excentricidad para Chile es 
O, 1404 (margen de O a 1) El centro geo
gráfico del Chrle sudamericano se ubica 
a 20 kilómetros al oeste de Los Angeles: 
s1 consideramos el continente antart1co, 
el centro geográfico se desplaza a Maga
llanes. 

Por tales razones, nuestro país es 
considerado como una costa, en gran 
parte de espaldas a una cordillera y per-

dido en un vasto océano. Sin embargo , tal 
forma representa algunas venta¡as; la más 
significativa es, sin duda, la generación 
de ag uas ¡u ri sdicciona le s que más que 
t ripl ican nuestra extensión te rr itorial El 
nuevo Derecho del Mar reconoce un mar 
territorial de 12 millas náuticas , medidas 
desde las lineas de base , y 188 millas 
náuticas de zona económica exclusiva , a 
cont inuación de las anteriores , totalizan 
do 200 millas náut icas. Como ta les aguas 
son generadas po r el litoral continental y 
las islas esporadicas, los dominios ma
rítimos de Chile se vieron ampliados a 
667.300 millas náuticas cuadradas, pa
sando a ocupar el décimo lugar entre los 
países marítimos del mundo. 

En un país de forma tan caprichosa y 
con una extensión marít ima superior a la 
terrestre , la vía marítima es la que reúne 
mayores venta¡as comparativas. 

c Morfología del territorio 

La condición morfológica de los do
minios nacionales, conside rando tierras y 
mares , presenta tres conjuntos aislados, 
que sólo la via mar1t1ma es capaz de unir 
el continente sudamericano, que repre 
senta el 32% de nuestro patrimonio : el 
continente antártico, que contiene el 38%: 
y las islas esporádicas, que constituyen el 
30%. con sus espacios marítimos. 

Por otra parte. el nucleo vrtal del país 
esta situado en la zona central, donde vive 
la mayor parte de la población chilena. 
esta asentada su 1ndustr1a manufacturera 
y aporta casi toda la producción agricola. 
El extremo sur es insular y virtualmente 
insular el del norte , en razón a estar unrdo 
a la zona central solamente por una carre 
tera en toda su extensión , y parcialmente 
por un ferrocarril, ambos extremadamente 
vulnerables . El ferrocar ril está fuera de 
operacion integral desde hace ya un largo 
tiempo . 

Aparece as1 el mar como la un1ca v1a 
capaz de vincular con segu ridad las tres 
zonas continentales. como asi también lo 
es para unir ésta a los sectores insulares y 
antártico. 
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d. Distribución de los recursos, con re
lación a la población 

Tanto la d ist ri bución de la pob lació n 
dentro de l terr itorio como, así también , de 
los recúrsos , es bastante desuniforme en 
el país . 

La zona central tiene una concen tra
ción muy alta de poblac ión. Entre la V y 
VIII Regiones, incluyendo a la Metropo li
tana , se encuentra el 74 , 1 % de la pobla
ción de Chile. En cambio, entre la I y 11 

Reg iones suman sólo el 4% de la pobla
c;ón total del pa ís; otro tanto ocurre en el 
extremo aust ral, donde - sumadas las 
poblaciones de la XI y XII Regiones 
alcanza apenas al 1,5% de los habitantes 
de Chile. Es decir, en el 71 ,3% de l territo
rio habi ta apenas el 5,5% de la poblac ión 
del país. 

Respecto a los recursos , menc iona
remos só lo aquellos más significativos. En 
cuanto a los renovables , mientras las pes
quer ías se distribuyen a todo lo largo de 
nuestro mar, las reservas forestales más 
importan tes se ubican en el sur, princ ipal 
mente en la XII Región, donde se han 
prospectado a la fecha 1.800.000 hectá
reas. En Chiloé cont inental las reservas 
alcanzan a 200.000 hec táreas. Lo anterior 
involucra un transporte importante de 
mater ia pr ima en b ruto o semi proc esada a 
los centros de elaboración ub icados en la 
zona cent ral. 

Los recursos mineros son los princi 
pales en el pa ís. El sali tre primero y el 
cob re después , han constitu ido tradicio
nalmen te para el país sus fuentes p ri nc i
pales de ing resos , y és te úl timo lo seg uirá 
siendo por mucho ti empo más. Chile po
see ap roximadamente una cuarta parte de 
las rese rvas de cobre del mundo y sus 
yacimientos orig inan la oc tava parte de la 
prod ucción mundial . La mayo r concentra
ción de los yaci mien tos de cobre está 
entre la parte sur de la I Región y la VI 
Región . El nivel de rese rva , en términos 
nacionales , alcanza a 118.000.000 de 
toneladas métricas de fino . 

En cuanto a combusti bl es, los yaci
mientos de petróleo es tán concent rados 

en el ex tremo austral ; po r el mar van a los 
centros de refinación que se encuentran 
en el centro del país , y por el mar fluyen 
mayoritariamente los prod uc tos limpios a 
los pri ncipa les centros de co nsumo. 

Los yacimie ntos de carbón se en
cuentran en la VII I y XII Regiones , y en 
pequeña cantidad en la Región de Los 
Lagos. Las prospecciones rea lizadas a la 
fecha en las provincias de Concepción y 
Ara uco establecen reservas de 72 millo
nes de toneladas a la vista y otras tantas 
probab les. En esta sola región , el pa ís 
tiene reservas para abastecerse durante 
un sig lo al ac tu al ritmo de cons umo. En 
Valdiv ia existen reservas de 7 millones de 
toneladas y en Magal lanes superan los 
3.800 mi llones de to neladas , de menor 
calidad que las anteriores, pero igualmen
te aprovechables Au nque una parte im
portante del ca rbón de Arau co se moviliza 
por la vía terres tre, el transpo rte marítimo 
aparece como el más barato , y desde 
Magallanes es la única vía ut ilizable . 

Vemos así que el aprovechamiento 
integral de todos los recursos de l país , ya 
sea para cons umo de la indust ria nacional 
o para la exportación , sólo es posib le utili
zan do el transporte marítimo. 

En los mismos términos podríamos 
tomar los secto res agropecuar io e indus
trial ; sin embargo, como los ce ntros de 
c ultivo e industriales están concentrados 
mayoritariamente en la zon a cent ral del 
pa ís, el transporte marítimo tiene como 
alternativas viables el ferro y el rodoviario , 
al cual los chil enos son tan adic tos, en 
razón al serv ic io puerta a puerta que éstos 
proveen. Sin embarg o, debemos tener 
presente que las zonas extremas del país 
no son autosufic ientes en ning uno de los 
rubros indicados , y que desde Aysén y 
Magal lanes toda la producc ión y el abas
tecimien to de la poblac ión debe efectuar
se, necesariamente , po r la vía marítima. 

Del análisis efectuado podemos 
conc luir que la condición geográf ica de 
Chi le es esencialmente marítima, y el 
transporte por mar reviste el ca rácter de 
esencia l. 
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2. INCIDENCIA ECO NO MICA DEL 
TRANSPORTE MARITIMO 

La incidencia económica del trans
porte marítimo en nuestro país la conside
raremos sólo en dos aspectos pr1nc1pales, 
atinentes al tema que nos interesa. Prime
ro , la producción y exportación de recur
sos que por su vo lumen sólo pueden movi
li za rse masivamente por mar ; y, segundo, 
la pérdida de divisas en los fletes que rea
lizan los buques extranJeros . Tomaremos 
como referencia las estadísticas de 1982 

Entre los recursos renovables, la 
pesca obtuvo un rendimi ento extraordina
ri o al totalizar una cap tura de más de 4 
millones de toneladas. Nuestro país se 
situó con ella en el p rimer lugar den tro del 
contexto latinoamericano, y tercero a nivel 
mundial. La ~es ca obtenida se concentró , 
mayoritariamente , en harina de pescado 
para la exportación a g ranel , ensacada o 
en pa!lets, donde no puede emplearse 
otra vía que la marítima. Las exportacio
nes de productos del mar se valorizan en 
400 millones de dólares 

La madera es otro recurso renovable 
en el que la vía marítima es insubstituible 
para su aprovechamiento integral La 
producción de madera aserrada es del 
orden de los 60 millones de pulgadas y las 
exportaciones representaron 2,2 millones 
de dólares en el año en referencia. Ello 
nos da una idea del volumen de troncos 
movilizados 

En c uan to a la miner ía, ya sea como 
mineral refinado o semielaborado, sólo la 
vía ma rítima está capacitada para hacer 
su transporte en forma masiva . La produc
ció n de cobre alcanzó a 1.254.896 tone
ladas; la de hierro a 6.471.290 toneladas; 
el manganeso a 16.123 toneladas ; el mo
libdeno a 20.000 toneladas ; el zinc a 
5.486 toneladas. Por otra parte , la caliza 
movilizada alcanzó a 1.315.198 toneladas 
y el salitre a 576.750 toneladas. Estas 
cif ra s permiten que nos formemo s una 
idea de la magnitud del transporte de 
minera les que debe af ro nta r nuestra ma
rina comercial 

La producción de carbón se empinó 
por encima del millón de toneladas; parte 
impo rtante fu e movilizada por la vía marí
tima. La producción de gas natural totali
zó 5.064.471 metros cúbicos, mientras 
que la de petróleo crudo fue de 2.484 .100 
metros cúbicos. Ello representó alrededor 
del 40% del consumo nac ional , importán 
dose el resto . Uno y otro accedió a las 
plantas de refinamiento por el mar . 

Bien sabemos los c hilenos que el 
come rcio exterior se efectúa por la vía 
marít ima en más del 95 %, y éste porcen 
taje sube al 99% cuan do se utiliza la tone
lada -milla para efectuar el cá lculo 

En 1982, los terminales marítimos 
nacionales movilizaron 28.377 .132 tone
ladas de carga en conjunto ; de éstas . 
17.150.204 toneladas corresponden a co
merc io exterior y 11.226.928 toneladas a 
cabotaje, tráfico nacional. Es interesante 
destacar que de los 17.150.204 toneladas 
de comercio exterior , 14.412.445 tonela 
das fueron en naves de bandera extranJe
ra. Es decir, el 84 ,03 % de nuest ro comer 
cio exterior fue hecho por extranjeros. 

Lo anterio r nos lleva a recordar que 
los países desarrollados generan el 28, 1 % 
de las mercaderías embarcadas en todo 
el mundo y los países en desarrollo el 
63 ,5% , lo que no se aviene con que los 
primeros posean el 50 % d e la flota mer
cante mundial, sin contar el 28 ,3% que 
navega con bandera de conveniencia. De 
lo antes expuesto flu ye el segundo aspec 
to de la incidencia del transport e marítimo 
en la economía nacional 

Cuando se emplean buques extran 
jeros se es tá importando un serv1c10 ; se 
están gastando divisas que . de otro modo. 
habrían sido recaudadas por empresas 
nacionales y se habrían contabilizado a 
nuestro haber. Su c uantía no es nada 
despreciable. por lo demás . En efecto , de 
acuerdo con estadísticas de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Mari 
na Mercante , durante el año 1982, Chile 
gastó en fletes 727.4 73.210 dólares , de 
los cuales los Armadores chilenos sólo 
captaron 114 160.350 dólares, y los ex 
tranjeros se repartieron 613.312 .860 
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Es decir , Chi le, país de condic ión 
geográfica esencia lmente maríti ma y don
de el transpo rte marítimo reviste el carác 
ter de esencial , es un importador de servi
cios de flete. Este comercio invisible que 
debiera generar divisas , las está gastan
do, lo que , evidentemente , es una gran 
contradicc ión que no puede perdurar. 

De lo expuesto queda en evidencia 
la gran incidencia que el transporte marí
timo tiene en el desarrollo económ ico del 
país , y cómo una marina mercante nacio
nal importante puede contr ibuir a la ob
tención de recursos exportando se rvicios 
de flete . 

3. LA SEGURIDAD NACIONAL 

El solo hecho de que el 84 ,03% de 
nuestro come rc io exterior haya sido efec
tuado en naves extranjeras debería inquie
tar a los responsables de la seg uridad 
nacional del país, cualquie ra fuese la na
turaleza de la carga. Si consideramos , 
además , que en esa cifra están conside
rad os rubros tan importantes como pro
ductos alimenticios, materia les esenciales 
para la indust ria y otros de carácter estra
tégico , como son los comb usti bles líqui 
dos , la situación se hace más inq uietante 

En la primera parte del anál isis vimos 
que por determinismo geográfico el país 
depende del tran sporte marítimo, y de las 
estadísticas del come rcio que és te se 
efectúa en gran medida en naves extran
jeras , quedando así en ev idenc ia la gran 
vulnerabilidad que nuestro país presenta. 

Si b ien es cie rto que en tiempo de 
paz no existen trabas para la lib re nave
gación de todas las banderas y el comer
cio internacional fluye en forma expedita, 
en tiempo de guerra la ca rg a que se trans
po rtase en bodegas y estanq ues, funda
mental para Chi le, podría llegar a se r vita l 
y, por cierto , se convertiría en ob jeto de la 
guerra en el mar. Por otra parte , no es 
necesario que el país esté en guerra , 
basta que otras nac iones entren en con
fl ic to entre sí, o se produzca una cris is de 
flete s, para que las naves mercantes ex
tranjeras dejen de arribar regularmente , 

en especial a un país term inal como es el 
nuestro . 

Los días de la Segunda Guerra Mun
dial no están tan lejanos como para olvi
darlos. La crisis derivada de la actividad 
bélica y de hundimiento de buques petro
leros hizo que las naciones que abaste 
cían a Chile de combustibles , especial 
mente Estados Unidos , llamaran a tod as 
sus naves para serv ir en el esfuerzo de la 
guerra Nuestro país quedó sin el abaste
cimiento de 800 .000 toneladas de petró
leo que co nsumía anua lmente y, lo que es 
peor , sin pos ibilidad alguna de fle tar 
naves de países neutrales. Nuestra depen
denc ia de los com bu st ibl es y transportes 
ex tran jeros se pagó con el racionamiento 
de combustib le, la semipa ralización del 
país y un alto costo económico. 

En ig ual forma , du rante la guerra de 
Corea , cuando los fletes se hicieron en 
extremo onerosos, Ch ile , po r su posi ció n 
excéntrica con respecto a las líneas de 
com unicaciones marítimas más frecuen 
tadas , hubo de pagar por ellos los prec ios 
más ca ros de la historia. Tambi én durante 
la c ris is de Suez los precios para nuestros 
fletes de petróleo fueron aumentados 
prohibitivamente 

Finalmente , si el país se vi era involu
crado directamente en un confl ic to bélico, 
las necesidades de transporte marít imo se 
multiplicarían Por una parte , el esfuerzo 
de la guerra obligaría al gobierno a requ i
sar un g rupo importante de naves para 
in co rporarl as al ro l naval y sati sfacer con 
ellas las necesidades de transporte mi litar 
y de mantenimien to hac ia los teatros de 
operaciones, y satisfacer neces idades 
logísti cas de la flota y otras funciones 
ineludibles , por cuan to la marina mercan
te nacional es la rese rva naval de nuestra 
Armada. 

Por ot ra parte , el cabota je aumenta
ría significa tivamente por efecto de la 
vulnerabilidad de las vías terrestres y el 
requerimiento de mayores abastecimien
tos, dado que la producc ión local en los 
teatros de operac iones su fr iría los efec tos 
direc tos de la guerra. En cuanto al comer
cio exterior , req ueriría mayor participación 
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de naves chilenas , dado que las extran1e
ras abandonarían la 2.ona de guerra ape
nas declarada ésta, y las nacionales debe
rían as umi r el transporte de los productos 
esenciales para el país, para el esfuerzo 
de la guerra y, todo ello, sin menoscabar 
el comercio de exportac iones que debe 
producir las divisas para adquirir los ele
mentos bélicos indispensables 

Nuestra h1stor 1a naval es muy rica en 
episodios que avalan estas ideas. A l igual 
que la experiencia para los individuos. la 
histor ia es la me1or maestra de los pue
blos. La guerra por nuestra in dependen 
cia, la expedic ión libertadora al Pe rú, la 
guerra contra la Confederación peruano-

boliviana, la guerra contra España, la 
guerra de l Pacífico. son episodios que 
han mostrado claramente lo que s1gn1fica 
para Chile su marina mercante. 

Por consiguiente, Chile no puede 
depender de un excedente de fletes en el 
comercio mundial para el suministro de 
sus insum os o la exportac1on de sus pro 
ductos. fundamental para su economía . 
Debemos conta r con una marina mercante 
propia que nos ponga a resgua1do de 
todo peligro y no entregarnos imp ruden 
temente, por razones económicas o de 
otra naturaleza, a la ilusión de una abun 
dancia de fletes que siempre ha sido 
pasa Jera 
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